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Excelentísimo señor virrey, don Félix María Calleja. 
En mi oficio de ayer, dije a vuestra excelencia el resultado 
de la expedición de Cóporo, debiendo añadir ahora que 
aquel punto está bien abastecido de víveres, faltándoles 
solamente el numerario, por cuya causa no les dan a la 
gente más de un real cada ocho días en plata, motivo 
principal porque padecen la deserción y disgusto diario. 
Hace pocos días se principió la zafra en los Laureles, y 
esperan sacar en la seca cien mil pesos, y con ellos podrán 
engañar a su chusma más tiempo. 

El comercio principal de estos efectos es con 
Querétaro, Maravatío y sus inmediaciones, pero creo que 
el señor lturbide tomará medidas eficaces para, cuando no 
acabarlo, disminuir en mucha parte. 

Entre las preguntas que le hice a Quintana, fue una, 
¿por qué motivo había abandonado la Junta el rumbo de 
Ario, y dónde pensaba residir? Me contestó, al parecer de 
buena fe, que por poca seguridad y mal temperamento; 
que en lo sucesivo deberían existir por el rumbo de 
                                                            
4 AGN, Operaciones de Guerra, t. 944, ff. 229-230. Lemoine, 
Morelos, 1965, doc. 214, pp. 594-595. Nota de Lemoine: “El 
sometimiento definitivo de Quintana Roo fue más tardío, pues 
en carta del día anterior (a ff. 226-227 del vol. citado), escribe el 
mismo Aguirre a Calleja: "A Quintana lo traté como debía, pero 
éste, bien arrepentido de haberse entregado a nosotros, o 
deseoso de adquirir a su mujer, que no sabía dónde se hallaba, 
desapareció en la noche de ayer, dejando en mi poder la gracia 
del indulto de vuestra excelencia". 



Zacatlán, a la sombra de Osorno; que aunque era cierto 
ascendía su reunión a dos mil hombres, que los de fusil 
llegarían a quinientos; que llevaban doscientos mil pesos 
en dinero, de los que la mayor parte deberían mandar a 
Norteamérica para compra de armas, las que prometía con 
abundancia el rebelde Toledo, a pesar de no haber hallado 
el abrigo que esperaba en aquel gobierno, para cuyo fin se 
le habían despachado siete oficiales; que la enemistad de la 
Junta y Morelos para con los Rayones era cada vez mayor, 
y que estos últimos sólo cuentan las gavillas inmediatas a 
su favor, caso de nuevo ataque a Cóporo. 

 
Estas noticias me ha parecido oportuno 

comunicárselas a vuestra excelencia para lo que pueda 
convenir. 

 
Dios guarde a vuestra excelencia muchos años. 
 
Hacienda de la Gavia y 7 de noviembre de 1815. 
 
Excelentísimo señor 
 
Matías Martín y Aguirre [rúbrica] 
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